
Am VI Dairaiel 40 de Setiembre de 1890 Núm. 455.

EL ECO DE
P E R I O D I C O  S E M A N A L

.. &.  D E  O  O  R A O I A  S F I S  A  C  Y  O  B O Y  I O .

PRECIOS D I SÜSCRICIÓH.
fin«es». kw»ís

trimestre, .
tfc nemes:re . . 
**. a so . . o .
á'swer# atraeaás

3 »
4 »
7 >
5 1S

#a« o aosi.*,**abíí-.

p  E I )  A c  C 1 6  N  Y  A. D  M I N I S  T  R  A  C I  ó  N :
? i * u  » s  s a r t a  m a s í a , x  d u ®.

üts« junte»id1** t«,«4 *>* i*M» nai4.nr«B«*t»w

DMtlOIONKS DE PUBLICACION,

í .s s s í :«  w  as» Tez. 0.101» linea; per varia» pr« convencionales,
OastsHiead.es, t,2& la linea.
K* se. d enselven íob originales.
Teda ¡a «erreapenáencia se dirigirá al DsrseterPAPO ADELANTA® *.

El servida raí litar obligatorio

Uno de loa priraeros proyectos do 
le y  que ha de examina? el Gobierno, 
con objeto de presentarlo á la delibe
ración de las Cortes, es el del servi
cio militar obligatorio, reformando la 
p.ctual ley de reclutamiento y  reem
plazo en forma que venga á quedar 
establecida en España la instrucción 
militar absolutamente obligatoria 
para todos los ciudadanos.

El proyecto ha sido trazado no sólo 
en líneas generales, sino también en 
importantísimos detalles por ei misme 
ministro de la Guerra, cuya ilustra
ción y concienzudos estudios sobre 
organización militar se han patenti
zado antes de ahora y  reconoce’to 
do el mundo.

La nueva ley establecerá, como he
mos dicho, la instrucción militar obii 
oratoria, y  tiende á conseguir que las 
reservas estén nutridas con el mayor 
número de hombres instruidos que 
sea posible. Los que s# costeen el uni
forme y  presenten gu armamento, se
rán dispensados dei servicio en cuer
po, y  adquirirán la instrucción ®n re
gim ientos especiales, pudiend® dor
mir en sus casas, y presentándose en 
el cuartel á las horas que se les mar
que y  durante el tiempo q u esed is-  
ponga.

Se establecerá de este modo el m • 
Smtariado d em  año, coma existe.en 
im  ejércitos extranjeros, al eabo del 
cual pasarán estos soldados á la. re
serva; los que entre «líos se hayan 
distinguido y  quieran obtener ei ém 
pido de oñciai de la reserva gratuita 
pasarán de destinados de sargentos á 
los cuerpor activos con objeto de prac 
Siear. Este menor tiempo de servicio 
lo compensarán ios soldados de un 
año pagando cierta cantidad que se 
destinará á compra de material y  arre
glo de las fortificaciones. Además, 
dejarán ai Estado su armamento, v 
como ae calcula que cada año entra
rán en al servicio quince mil hombres, 
cada año también nuestro armamento 
se aumentará coa quince mil fusile® 
suevos, que irán almacsnándose en 
ios parques.

'Be establecerán aplazamientos y 
prórrogas del servicio para ¡os mozos 
que se hallaren á los veinte años si
guiendo una carrera. Estos aplaza
mientos sucesivos sólo podrán proion 
garse hasta los veinticinco afioB, pues

antes de cumplir todo ciudadano esta 
edad debe pagar su tributo á la pa
tria.

Tales son las bases principales del 
proyecto de ley dei servicio militar 
obligatorio, que ha de ir precedido de 
algunas reformas en la división regio
nal, para lo cual se hace necesario el 
concurso de los ministerios de Mari
na, Ultramar, Gobernación y  Gracia 
y  Justicia.

Pü EL AMOR DI DIOS!

¡Cuántas veces compadecemos en ¡as 
calles esos desgraciados seres que invá
lidos para ei trabajo, demandan una li
mosna al transeúnte!

deflexiones miles acuden á nuestra 
mente en presencia de espectáculo tan 
triste y considerando las angustias su
premas de aquellos desvalidos, y la mi
seria que en sumo grado les abruma, 
nuestros sentimientos conmovidos ante 
la. espantosa realidad, experimentan ese 
malestar insoportab’e, esa tristeza in
vencible que tan grandes y agenos ma
les causan á todo e) que en su pecho 
abriga un corazón generoso.

Y á tal extremo hemos llegado, la re
lajación ¡le las costumbres es tanta que 
debemos ' reconocer, aun cuando doloro
so sea, que hasta de ía mendicidad, esto 
«s, de la mayor de las desgracias ha lle
gado á hacerse un medio de explotación.

En los hechos que á cada paso ocurren 
encontramos la prueba de lo dicho ya 
porque se descubra una empresa de men
digos. porque se venga en conocimiento 
de una madre inicua que alquila sus hi
jos para explotar la caridad pública ó por 
otros miles y vergonzosos ejemplos en 
fin  que al causar indignidad no menor 
repugnancia inspiran.

Frecuentemente uos comunica la pren
sa noticias de esa índole y tal efecto ñas 
causan, que al acercársenos un pobre, 
muchas veces dudamos si debemos ó no 
socorrerlo; la mendicidad aumenta en 
proporción asombrosa y aun cuando trá
tenles te atajarla en su camino, dos ve
mos obligados á abandonar tan árdua 
empresa buscando en cambio aquellos 
medios más adecuados que nuestros sen
timientos nos dicten.

Los gobiernos tienen en todas las ca
pitales establecimientos y asilos benéfi
cos donde alojar al desvalido y sin em
bargo hay que confesarlo, aún no son 
suficientes para hacer desaparecer en ab
soluto el tristísimo espectáculo de la mi
seria pública, justo es pués que contri
buyam os todos coa nuestras fuerzas á 
protejer ai pobre buscando valiosa ayu
da, en el hermoso poema, que encierra 
esta dulqe y espresiva frase ¡La caridad!

Practiquemos ¡a caridad eu debida 
forma y teniendo en cuenta que la prác
tica de este saludable ejercicio ne coa
siste en dar limosna al pobre que encon
tremos al paso, pensemos con despacio 
y antes de poner en ejecución el buen 
pensamiento si éste uos domina, consul
temos nuestras fuerzas que nunca es 
bueno empezar le que uo se sabe si po
drá concluirse, veamos si nuestros me
dios nos permitirán llegar al fin; que no 
sólo tenemos que socorrer al pobre sino 
cumplir una por una y humanitariamen
te cuanto las obras de misericordia com
prenden, si hemos de tratar de llegar al 
objeto apetecido obteniendo como pre
mio la grata satisfacción de la con
ciencia.

¿Es posible practicar el ejercicio de la 
caridad con cuanta exactitud es debido?

Muestras costumbres nos dác laimae 
diata contestación; no llegaremos á 
ejercer ¡a caridad si en nuestras costura 
bres perseveramos.

La tegeueracióu, principal factor del 
saludable ejercicio deber de contribuir 
en gran proporción para mayor realce 
de la obia, y esto cu la actualidad, tris 
te es decirlo, pero es muy difíci'.

La caridad debe ser oculta, la vanidad 
no nos permite el misterio y cuanto má» 
elevadas sou las ciases, más agradable 
se hace el placer de la ostentación.

¡Cuántas sociedades con pomposos 
nombres se han organizado con tan be
néfico finí Pero ¡hay! estudiad bién esas 
sociedades, tratad de examinar su obje
to y comprendereis ai fin, que los que i& 
dirigen no ansian sino renombre, fama 
y.lisonjas.

Existe la costumbre cuando dé ejercer 
la caridad se trata, de organizar, cora 
das de toros, funciones teatrales, con
ciertos, bailes, etc., con los que halagan
do al individuo se consigue que espontá
neamente contribuya al fin benéfico.

¿Es esta la caridad?
No; yo creo en mi humilde opinión 

que para hacer un acto de caridad no es 
preciso que con estos medios se nos ala
gue y la razón me dice que en tales ca
sos no nos seduce el fin de hacer una 
virtud sí la liviana esperanza del. placer; 
además en dichos casos por lo genera!, 
resulta que los gastos de la distracción 
son mayores que ios que para el fin de 
seado liega á recaudarse quedando por 
lo tanto una mínima parte en favor de! 
pobre.

¿Queréis la prueba? Pues invitar a to 
dos los que suelen asistir á esos festejos 
á que contribuyan con una cuota deter
minada á reunir lo que sea necesario en 
favor del pobre sin esperanza de distrac
ción y os aseguro que encoutrareis de 
cien personas una no más que os entien
da, las restantes con cualquier disculpa 
•vitarán contribuir con su óbolo; si así

I

no sucede, yo seré el primero eu confe
sar error; per© creo ne equivocarme.

Muy difícil es encontrar ¡a solución 
en asunto que por sí solo debía desarro
llarse, y para que así suceda es prec-o 
no sólo que la regeneración se imponga 
sino que la conciencia nos dirija y que 
levantándonos de ¡a postración en que 
nuestros males nos han sumido, refle
xionemos seriamente; hora es ya de qué 
la regeneración sea emprendida si he
mos de obrar como buenos en pró de la 
hermosa obra que con el más lisónger© 
porvenir nos ofrece el progreso.

n . m .

Ecos y recortes
Tomamos da fíl Consultor Ae. las 

mitntos:

«Basta recordar que se eleven a lanado  
menos loa tributos que precisa hacer afecti
vos psr repartimiento en cada localidad, con 
su cohorte de listas cobratória», recibos talo
narios. expedicutes de apremios., indicantes 
v amarguras sin cuento.

Y para que no se nos tache de « sg e ra -  
dos, vamos á enumerar uno por uno esos 15) 
repartos, causa masque sobrada nara engen
drarla perturbación más espantosa aun allí 
donde sean más puros lospropósitus ¿o rec
titud y más acendrados ios sentimientos de 
moralidad administrativa Hé aquí sus deno
minaciones:

Repartimiento d éla  contribución territa • 
r¡al.

Matrícula de la contribución industrial-
Padrón de cédulas personales.
Recargos municipales sobre territorial.
Idem id. sobre industrial.
Reparto municipal sobre, sueldos ▼ utilida

des.
Idem de arbitrios extraordinarios.
Idem vecinal de consumos.
Reparto gremial sobre liquides ó granos

{ó ¡os dos).
Idem para gastos de guardas de campo (é 

de la Guardia oivil en algunas provinciasi-
Idem para los de extinción de i&ngestu.
Idem para los de la extinción de la filo

xera
Idem de prestación personal
Y está sola enunciación que sobra para 

preocupar al más indiferente y producir ei 
más amargo concepto de nuestro sistema de 
administrar, nos releva de insistir en nues
tra demanda de urgentes reformas para la 
hacienda local».

m* *
Rn el ruidoso y antiguo incidente suseiti- 

d© entre D. Juan Alvarez Guerra y el Conde 
de las Cabezuelas, ya difuntos, sobre los bie
nes pertenecientes al pósito pió fundado en 
Alcázar de San Juan por D. Francisco Quin— 
tañar, de que se ocupó la prensa y entre ella El, Eco de Daimikl, reiteradas veces, la d i
rección general de propiedades del Estado, 
oohsiderando justificada la detentación de 
diphos bienes, ha dispuesto, que por la Dele
gación de esta provincia se notifique á loe 
herederos del Conde de las Cabezuelas la en
trega de los mismos á la Hacienda, para pro
ceder a su venta, según lo resuelto con in 
terioridad sobre éste asunto por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad.•« &

Leemos en un colega de la eorte:
En el primer Consejo de ministros, que se 

«alebrará tm pronto come llegue á Msdrté
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